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OTORGA Y REGULARIZA 5 DIAS DE 
PERMISO POR MATRIMONIO DEL 
FUNCIONARIO DON MARIO ABRAHAM 
VALENZUELA ARANEDA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No3 9 4 2 /2019.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Comprobante de Reserva de hora del Servicio de Registro Civil e Identificación y 
la Solicitud presentada por el Funcionario don Mario Valenzuela Araneda; y lo 
dispuesto en el Articulo 207 bis, del Código del Trabajo, el articulo 104 bis de la 
Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales y en uso de 
las facultades y atribuciones que me confiere la ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

OTORGA Y REGULARIZA 5 días de permiso por 
Matrimonio al funcionario don MARIO ABRAHAM VALENZUELA ARANEDA, 
Cedula de Identidad N , grado 14°, Escalafón Técnico, desde el día 
Lunes 19 de agosto de 20 19 hasta el día Viernes 23 de agosto de 20 19. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 
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;~SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Secpla - Informática -Personal (2) - Remuneraciones 
- Oficina de Partes.(\))( 


